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ESTUDIO 

ACERC.\ UE LOS TÍTULOS E~ QUE APOY.\ EL ~I\. Lic. D. Josi:: M. 

IGLESIAS LA PRETENSION DE CONSIDERARSE COMO PRESIUENTE 

LEGÍTIMO l~TERINO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXIG.\i~OS. 

I 
r Chacun daos sa mesure a pour devoir 

<lo songer au Lien public el d'y pousser de 
too lesa force. •-E. RESAN. 

RETENDE el Sr. Lic. D. José María Iglesias frustrar las espe

ranzas de la revolucion, poniéndose en freule de ella en el cen
tro de los mutilados elemenlos que han sobrevivido á la caida 

~..-,.~ del Gobierno del Sr Lerdo. Su obstinado empeño, alimenta
do por las exigencias apasionadas del círculo que lo rodea, ha llegado 
á comprometer la paz pública, y el único molivo que tiene para sos

tener una actitud hostil se reduce á la pretension de considerarse to
rno Presidente legítimo interino de la República. 

No puede ser mas grave la situacion excepcional en que su con
duda ha colocado al país; y si en todas circunstancias el rrtraimien
lo es digno de censura, cuando escuchamos F el grito de guerra, la 
indiferencia seria punible. Cada ciudadano, por insignificante que sea 

en su personalidad, por complexas y elevadas que sean las cueslioncs 

que eslán próximas á sostenerse en los campos de batalla, debe lomar 
participio en los negocios púlJlicos, y estudiar á quién de los con-
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lendieulcs asiste la razon, quién, por el contrario, sostiene la 1:ausa 

tic la injuslicia. 
Estas reílexiones disculpan mi temeridad al dar á conotcl' al pú-

blico el fruto de un eslutlio hecho en el silencio del gabinete con la 

atencion que reclama su malcría, J con cuanlas precauciones he po

dido lomar 1ma dar garantías á mi débil crilerio, de un éxito favo

rable en sus investigaciones. El 11eligro comun reclama lodos los es

fuerzos, y si mi conduela fuera digna de censura, acepto resignado 

la que mi audacia merezca; pero confundiré mi voz en el clamor ge
neral que repele una paz oprobiosa, que condena una guerra injusta 

y que anhela la promelida y total rcgeneracion de la República. 
Los dalos que me han ser\'ido en este estudio, me autorizan á ase

gurar que las conclusiones obtenidas eshín por lo menos fuera de toda 

sospecha de parcialidad, y si fuera tan feliz 4uc en la ilacion de los 

razonamientos haya el enca<lenamie11to lógico que con tanto afan he 

procurado, mi juicio no solo será imparcial sino que alcanzará las pro-

babilidadrs de la certeza. 
Los elementos que me han sm'illo ¡~ara la furmacion Je cslc eu-

sayo, son documentos oficiales, son hechos Je evidente nolorieJad, 
son las operaciones rudimentales de la arilmclica, son los discursos 

de personas que jamás fueron desafectas al gobierno pasado, son por 

último, los pensamientos mismos del Sr. lglesias7 )lia será la culpa 

si no he sabido aprovechar tan útiles constancias; pero siempre me 

cabrá la salisfaccion de haber cumpfülo un deber en los límites de la 

esfera á que alcanza mi posibilidad. -
Antes de entrar en el amílisis de la lcgilimiJa<l del tilulado Pr('-

siJenle interino en Guanajualo, creo indispensable hacer una bren' 

reseiia histórica de los acontecimientos que se han sucedido despucs 
de la restauracion de la Hepública en 18üi; pues aunque eslos he

dios sean conocidos de loJo el mundo, las rcílex.ioucs que inspiran 

sin-en escncialmenle para explicar la naturaleza de la siluacion actual. 

Obedeciendo á la filosoría de la historia, nuestros diversos periodos 

<le exislencia política eslán preparados por los aconlecimienlos que 

los han precedido, y en ellos encuenlran su principal razon de exis

tencia. 
)Ji prelension en csla parle se limila á presentar en su conjunto 

los rasgos mas prominrnles que han caraclcrizado á los gobiernos en 

el corlo período de que me voy ,í ocupar, y aunque haré uso de am

plísima indrpendencia al emitir mis ideas, desde luego advierlo que 

ronsitlero en globo al personal <le las atlminislraciones, sin referirme 

iÍ los individuos que con buena fé ú otra circunstancia digna de alen

cion, hayan contribuido en parle á los abusos del poder. 


